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tíjc' on 10 que determina la 
*,IC 1 ^6d°n ■C-C Ia Dirección General de 

/«pCÍ°n Agraria de 7 de abril de 
Oficial del Estado” de 

_-^ni de 1975), por la que se de- 
?acunación antiaftosa obligato- 

de r. .?anad0 receptible, y con el 
ció er'r a c^c^os animaíes la in- 

«uua \.nece^aria’ se hace preciso 
fin v *C^a medida profiláctica a 

en T ^^P^hniento de lo dis
precepto legal citado y a 

e la Jefatura Provincial de 
i > . Animal de la gación

’ ■ -Agricultura vengo a dis- 

'Ó^’1" »^e k publicación en el 
\ v?C,a de la provincia se de- 

a5Unaeión obligatoria contra 
en e| Osa con vacuna trivalente 

■ (]e"ana^° receptible de esta 
•J4'reídas aeuer^° con las normas 

i ^^aeral1? 7Solución de la Di- 
L 7 1 d? l  .C e a Producción Agra- 
I esla cW6 1975 y las generi" 

ii ■ 1/ E: , ,rcular.
Ei V^Prido5 \ rUm*ant:es (bóvidos, óvi- 

i¡n 1 56 rea^zarán las campa- 
‘ a$ de primavera (abril-

junio) y otoño (septiembre-diciembrte).
Las campañas se realizarán de acuer

do con las normas siguientes:
Ganado vacuno: Obligatoria para 

todo el censo de edad superior a Jos 
cuatro meses, o en el momento en que 
los alcancen.

Ganado ovino y caprino: La vacuna 
ción de estas especies se efectuará sólo 
en los casos que determine la Jefatura 
Fiovincial de Producción Animal y, en 
todo caso, siempre que tengan que sa
lir del ténnino municipal, para vida.

Ganado' porcino: La campaña en esta 
especie será ininterrumpida durante 
todo el año y será obligatoria con pro
ducto donado gratuitamente hasta el 
20 por 100 del censo (reproductores y 
cebo), para todo animal de edad supe
rior a los dos meses.

Sin embargo, cuando un lechón ten
ga que ser trasladado, y por el peligro 
potencial que tal hecho supone, los ani
males a partir de los cuarenta días serán 
vacunados, y para los menores de esta 
edad será condición indispensable para 
dicho traslado que procedan de hem
bras vacunadas, extremo éste que debe
rá ser justificado con el correspondiente 
certificado oficial veterinario.

3 ." Quedan exceptuados de esta 
obligatoriedad aquellos animales desti
nados al sacrificio inmediato, antes de 
los veinte días, extremo éste que deberá 
ser debidamente justificado.

Igualmente se exceptuarán los toro-'- 
de lidia ya separados de sus madres.

4 .° No obstante, la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria podrá or
denar vacunaciones obligatorias ante la 
aparición de focos, o por considerarse 

de interés en la defensa zoosanitaria del 
país, y en la forma que expresamente 
pudiera señalarse.

5 .° En los montes -poblados de for
ma silvestre receptible (miniantes prin
cipalmente) los Servicios Veterinarios de 
la Jefatura Provincial de Producción 
Animal se mantendrán en contacto con 
los Sei-vieios de “leona” por si tuviera 
interés la adopción conjunta de las me
didas sanitarias d^ profilaxis que per
mitan mantener libre de epizootias a la 
población cinegética receptible.

6 .° La vacunación la realizarán los 
Veterinarios colegiados con ejercicio en 
la provincia de Zaragoza.

Los Veterinarios propios de una em
presa ganadera o entidad podrán reali
zar la vacunación exclusivamente en el 
ganado o animales de la misma, cum
plimentando en este sentido lo dispues
to en el Reglamento de Epizootias.

7 .° Los Veterinarios deberán hacer 
las peticiones de vacuna ajustándose es
trictamente a los censos ganaderos a 
inmunizar.

Los ganaderos o entidades formula^ 
rán sus peticiones a través de los Ve
terinarios que vayan a emplear la va
cuna, los cuales refrendarán o visarán 
la petición de la misma, señalando es
pecie, edad y número de aplicación en 
los impresos, modelos oficiales, debida
mente diligenciados en sus dos partes 
y por duplicado.

8 .° Se procederá a la identificación 
individual de los bóvidos vacunados en 
las correspondientes fichas de establo, 
que serán entregadas por la Jefatura 
Provincial de Producción Animal.
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9. ° Los datos correspondientes a las 
vacunaciones de rumiantes y suidos se s 
anotarán en las cartillas ganaderas. j.

10. Efectuada la vacunación, los Ve
terinarios, libres o de empresas, entre- r 
garán el parte y, en su caso, fichas. de t 
establo al titular correspondiente, ■ el i 
cual, finalmente, remitirá el parte de va t 
cunación a la Jefatura Provincial de Pro- i 
ducción Animal. í

Dichos partes serán suministrados ( 
por el Consejo Superior de Colegios Ve
terinarios. <

11. Desde la . entrega del producto i 
vacunante hasta su aplicación deberá ] 
conservarse en frigorífico (4 a 6o C) y < 
deberá ser aplicada por el Veterinario i 
en un plazo no superior a los ocho días, । 
desde la fecha de su retirada.

12. Las tarifas de honorarios profe
sionales de los Veterinarios, a aplicar 
en relación con la presente campaña 
obligatoria de vacunación antiaftosa, se
rán los aprobados por el Consejo Gene
ral de Colegios Veterinarios de España, 
de acuerdo con la Orden ministerial de 
25 de septiembre de 1970.

13. Por la organización sanitaria y 
estadística e inspección de la campaña 
será de aplicación la tasa 21.10 del De
creto 497 (Je 1960, de 17 de marzo de 
1960, cuvo importe alcanzará la . cuan
tía de 0.50 pesetas por bóvidos y 0.25 
por suido, óvido y cáprido vacunado.

Esta tasa deberá ser abonada en la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal. ■

14. Dada la necesidad de realizar 
la presente campaña en la forma más 
rápida posible, y teniendo en cuenta la 
peligrosidad de los movimientos y con 
centraciones ganaderas, a partir de la 
publicación de la presente circular en. el 
“Boletín Oficial” de la provincia queda 
prohibido cualquier movimiento de ga
nado bovino, ovino, caprino y suidos, 
mayores de cuarenta días de edad, que 
no havan sido previamente vacunados.

Los Veterinarios titulares no expen- _ 
derán guías de origen y sanidad pecua
ria a los ganados no vacunados obliga
toriamente.

Las .guías de origen y sanidad pecua
ria para el traslado del ganado serán 
necesariamente diligenciadas, haciendo 
constar la vacunación antiaftosa y la fe
cha en que se realizó.

15. Por la Jefatura Provincial de 
Producción Animal se dictarán las nor
mas necesarias para el cumplimiento de .. 
la vacunación antiaftosa decretada.

16. La Dirección General de la Pro
ducción Agraria, dentro de sus posibili
dades presupuestarias, suministrará gra
tuitamente la vacuna antiaftosa nece 
saria, .

17. Cuando fuera de los períodos 
señalados para la realización de. la cam
paña obligatoria en cada localidad, se 
presenten focos de fiebre aftosa en ga
nados no vacunados por incumplimien
to de lo acordado en esta circular, sin ■ 
menoscabo de lo previsto en el vigen
te Reglamento de Epizootias, la vacu
nación se realizará obligatoriamente, 
siendo por cuenta del ganadero la ad
quisición del producto vacunante. ■

18. Ante la presentación de un foco 
de fiebre aftosa los Veterinarios libres 
informarán inmediatamente al corres
pondiente Veterinario titular, el cual, y 
de la forma más rápida posible, lo co
municará al Alcalde y Jefatura Provin
cial de Producción Animal, adoptando 
de forma inmediata las' siguientes me
didas: .

A) Aislamiento y secuestro de los 
animales enfermos y sospechosos.

B) Inmunizar en el plazo más breve 
posible, de acuerdo con las normas ge
nerales, y siempre antes de los 4-6 días 
siguientes, a todos los bóvidos y cerdos 
mayores de 4 y 2 meses, respectivamen
te, que estén sin vacunar.

Si este tratamiento no se puede rea
lizar dentro del plazo prescrito deberá 
comunicarlo a la Jefatura Provincial de 
Producción Animal a fin de que, con la 
ayuda de otros Veterinarios colegiados., 
pueda realizarse esta misión.

C) Inmovilizar todos los animales 
receptibles. Para poder trasladar un de-' 
terminado animal deberá necesariamen
te existir la previa autorización de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal. •

19. Ante la aparición de cualquier 
foco de fiebre aftosa, la Dirección Ge- 
reral de la Producción Agraria podrá 
ordenar de oficio la apertura de una in
formación previa, de la que, si hubiere 
lugar, se instruirá el oportuno expe
diente a los presuntos responsables de 
haber favorecido la aparición o difusión 
de la enfermedad.

- 20. Las infracciones a lo dispuesto
en el Reglamento de Epizootias y re-

■ solución de la Dirección General de la 
■Producción Agraria de fecha 7 de abril 
de 1975 y presente circular -serán san
cionadas de acuerdo con dicha legisla
ción.

21. Por los- Ayuntamiento, Hermán 
dades, guardas y demás autoridades de
pendientes de la zona se prestará la co
laboración precisa para el mejor cum- 

. plimiento de cuanto se establece en la 
presente circular..

Este Gobierno Civil interesa de todas, 
las Comandancias de la Guardia Civil 
de esta provincia la máxima coopera
ción, do forma que las fuerzas a su man
do extremen la vigilancia de las entra

das y salidas de la provincia, asica 
la movilización dentro de ella, exiy

cho". m. 
isbía si

profesió

do la pertinente documentación s í ION P1
ría (guías de origen y sanidad peemg pondía
expedidas por la Jefatura Provincial
Producción Animal de la Delegaii 1
Provincial de Agricultura), asi como 
carnets de tratantes visados v re

ca 
el I

anualmente por dicha Jefatura y e 
tas justificativas de los vehículos i 
tinados a transportes de ganado, ^Result 
hallen mscritos en el Registro esp 

dque dicha Jefatura lleva, en c u j í 
miento de lo dispuesto en el articub *Evab 
del vigente Reglamento de Épizoí «rea (

Lo que se hace público para s? ^eun 
detenconocimiento.

Zaragoza, 2 de mayo de 1975. - v qui

Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il u ' Bistenci 

y

Gobernador civil ^ón 
Jefe provincial del Moviai1- de I 

Unción

Núm. 3.525

Tribunal
Económico-Administratn

Provincial

Result

^¡stro 
J’-iend 
p^bre, 
puso 
^rativ

Presidente, limo, señor don
Larroy Armingol, Delegado de i1 -stan. 
da accidental. Vocales: don -os c 
Tartón Marco, Interventor; don <>7: sie 
cisco J. Fei-rer Ruete, Abogado 
lado; don" Julio Cólera Bened^. • Eval 
nistrador de Tributos. — En *3 : — 
gación de Hacienda de Zarago?-. que 
de febrero de 1975. — ReunJ-0- ca.

había

icio,la presidencia del limo, sen- 
gado de Hacienda los señore- 
guran anteriormente, que con?'_ ■
el Tribunal Económico-Adir , y-i 
Provincial, actuando de Vocal - . 
rio ponente el señor Abogado 
tado, con el fin de ver y f31' . - . 
curso número 495 de 1973, ¡O11^ 
por doña Marie Claude Amc1^ 
acuerdo del limo, señor jú .

ac

'Petí
■ Sf
1 ir 
a] 
ínt.

Hacienda a propuesta de la " 
tración de Tributos, desestia1 . 
curso por error de hecho Py ,, 
ante la misma en relación 3 
sobre los rendimientos de 11 “y.-.
sonal, evaluación global có’1"' . 

profesión de pro'fes01^ Jte a su profesión de profes ■ 
mas, ejercicio de 1972 y Pe'^'.,.1

Resultando que con fecha y
bre de 1973 la Administra1"10
butos practicó a cargo de laj1^ y 
la liquidación a la que, y1 
referencia, que fue notifr-3 
noviembre de 1973, y conti3^ J 
14 del mismo mes, la sen ?
• "prPv*interpuso recurso por
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asi dio", manifestando que la base que le 
, edí» sido imputada en la cantidad de 
)n saa ¿.OÜO pesetas en mbdo alguno corres- 

.incial
día con sus ingresos reales en la 
lesión evaluada que no habían su- 

lelegaa ^-'^o la cifra de 10.877 pesetas, como 
comul^ificab3 con certificado expedido 

renanJl1'- el Director del Instituto Francés, 
a v:Jtentro cn el Quc únicamente había tra- 
cuíos e^'5110 en el ao° 1972;
ido, I Resultando que a la vista del citado 
3 espstcmto la Administración solicitó in- 
i amifemK- del señor Ponente de la Junta 
iiticub i Evaluación Global correspondiente- 
üpizoüi «rea de la posibilidad de que exis- 
ra 20 un error operativo ó de hecho en

975.
* determinación de la base cuestiona- 
^yque emitido el informe solicitado 
Bel sentido de no comprobarse la 

.timo

-il
óstencia de error alguno, la Adminis- 
Kión propuso al limo, señor Delega- 

"ovíeí-5 * de Hacienda la desestimación del 
“"-cionado recurso, propuesta sobre 

' recayó acuerdo dé conformidad, 
* R Jado en 1 de diciembre de 1973 y 
-----' picado el 12 siguiente;

‘■ado en 1 de diciembre de 1973 y

:rath

Multando que contra el anterior 
,rdo y ,por escrito presentado en el 

wro general de la Delegación de 
en 26 del mismo mes de di- 

H e, doña Marie Claude Amelin in- 
L; 50 Aclamación económico-admi- 

^i\a que quedó formalizada en 
“le de alegaciones y pruebas, ma- 

MaOlos3"110 la aclamante los motivos 
Vn Fw ;°‘Ue ^nndamentaba su impugna- 
rin a r k’ <n'Pre en relación a la base que 
do ó V había sian T. ...

on u 
le»

edi. 
n Ia 
2goza

sid° señalada por la Junta 
•erm UaC^n ^l°bal correspondiente 

‘mando en súplica al1 Tribunal 
id»5 í th c anUlaSe Ia liquidación girada 
ir1 feote LaPOrtan^° a‘ eSCrÍt° de 

dental determinadas pruebas do- 
eS' sobre cuya pertinencia re- 

!Ñadoeid° de la Secretaría con el 
I ^ue obra en las actuaciones;

jaJ ^ÍJrand0 este Tribunal es 
¿ J a i°s efectos que más ade- 

nte’

.ra

71
ón

;n ulcaran, para conocer en 
a u ancia en esta vía la reclama- 

‘8 OllP —r- ,

Pr‘^ 
1 il® 
-aN:

de atención al objeto y cuan- 
^cticó ei 1T1'srna V a la oficina que 
^o, y act° administrativo impug- 
¿dón otra Parte, dicha recla-

Y interPuesto en forma 
^Sueda^J10 del Plazo reglamenta

-i exneJ° debldamente acreditados 
J016 ia Personalidad y le- 

‘1 < ^rdo 61 Aclamante. Todo ello 
• / ^da Un Con 1° preceptuado acerca 

$rK^°s de^ ^i0^05 extremos en los 
las J Itertinente aplicación que 

‘¿lrat¡vñLC arnaciones económico-ad- ha\ 
I»"

»r*! •.. l
•pr

Trik Se . Contienen en -la Ley 
y enUiar*a d® 28 de diciembre 

^Itiiient V‘gente Reglamento de 
0 Económico Administra-

tivó aprobado por Decreto' de 26 de no
viembre de 1959;

Considerando que a la vista de los 
antecedentes que integran el expedien
te y a cuanto ha quedado anterior
mente expuesto interesa, en primer 
término, hacer constar expresamente 
que la presente reclamación hace re
ferencia directa a una cuestión, cual 
es la de la procedencia o adecuación 
de la cifra de ingresos imputada a ia 
reclamante por la respectiva Jünta de 
Evaluación Global y con arreglo a la 
cual fue determinada la correspon
diente base impositiva sobre la que se 
practicó la liquidación .girada, cuestión 
que en ningún caso puede ser resuelta 
por este Tribunal por ser ajena a la 
competencia del mismo, ya que hace 
referencia' en rigor ql contenido pro
pio de los recursos específicos estable
cidos al efecto en las normas regula
doras del impuesto sobre los rendi
mientos del trabajo personal y que no 
son otros que-los señalados en el ar
tículo 48 del texto refundido de dicho 
impuesto, aprobado por Decreto de 2 
de marzo de 1967, esto es los de agra
vio absoluto, agravio comparativo y el 
de indebida aplicación de las normas 
de distribución aprobadas por la Jun
ta, cuyos recursos tendrán, en todo 
caso, el carácter de previos a las re
clamaciones que en vía económico-ad
ministrativa puedan interponerse con
tra las liquidaciones tributarias (deri
vadas de la imputación de ingresos co
rrespondientes), según previene expre
samente el artículo 47 del antes citado 
texto refundido; .

Considerando, que ello, no obstante, 
es "evidente que el primitivo recurso 
interpuesto ante la Administración de 
Tributos y calificado como de "error 
de hqcho" por parte de la reclamante 
era en realidad y desde entonces una 
reclamación contra la base imputada 
a la reclamante y que a este respecto, 
y dé acuerdo con el precepto general 
contenido en el artículo 124.1 b) de la 
vigente Ley general Tributaria (y asi
mismo, con relación al impuesto sobre 
los rendimientos del trabajo personal, 
en la Regla 20, penúltimo párrafo, de 
la instrucción provisional de dicho im
puesto, arpobada por Orden ministe
rial de TI de enero de 1958 y modifi
cada por la de 22 de enero de 1959), 
al practicarse la notificación de las 
correspondientes liquidaciones debe 
advertirse e instruirse expresamente a 
los interesados acerca de los extremos 
referentes a los recursos que anterior
mente han sido mencionados, preven
ción reglamentaria que no fue debida
mente observada "en el presente caso, 
como se demuestra por el justificante 
de la notificación practicada que apa

rece unida a las actuaciones y en el 
que, en punto a recursos de posible 
utilización, se hace sólo referencia al 
recurso previo de reposición y a la 
reclamación económico-administrativa, 
omitiendo, en cambio, toda indicación 
respecto a los recursos anteriormente 
mencionados y establecidos al respecto 
en el artículo 48 del texto refundido 
del impuesto, que son los que consti
tuyen en exclusiva el cauce apropiado 
para ventilar las impugnaciones espe
cíficamente referidas a la procedencia 
o adecuación de la cifra de ingresos 
imputada por la respectiva Junta de 
Evaluacióñ Global;

Considerando qué siendo en conse
cuencia defectuosa la notificación prac
ticada (y no pudiendo, de otro lado, 
estimarse subsanado el defecto come
tido al no concurrir en el caso ninguna 
de las circunstancias previstas al efec
to en el artículo 125 de la Ley general 
Tributaria, como determinantes de una 
posible subsanación), procede, sin per
juicio de la obligada abstención en la 
reclamación interpuesta por no ser 
de la competencia del Tribunal, ad
vertir al reclamante de su derecho 
a interponer, si así lo estima oportuno, 
contra la cifra de 62.000 pesetas que le 
fue imputada^en régimen de evaluación 
global, el recurso o recursos que esti
me procedente entre los idóneos al res
pecto que se establecen en la legisla
ción del impuesto y a los que anterior
mente se ha hecho referencia, a saber: ■ 
El de agravio absoluto, el de agravio 

.comparativo o el por indebida aplica
ción de las normas de distribución 
aprobadas por la respectiva Junta de 
Evaluación Global y cuyos recursos ha
brán de formularse mediante escrito 
dirigido a la Administración de Tribu
tos de esta Delegación de Hacienda y 
deberán presentarse en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la fecha de notifica
ción del presente acuerdo.

Por lo expuesto, este Tribunal, resol
viendo en única instancia^en esta vía 
a los efectos de ofrecer a la reclaman
te el recurso pertinente contra esta re
solución, acuerda de. abstenerse en el 
conocimiento de la presente reclama
ción, sin formular en la misma pro
nunciamiento alguno por no ser de su 
competencia el objeto de la misma, 
advirtiendo, no obstante, a Iq recla
mante de su derecho a interponer, si 
lo estima oportuno y respecto a la 
cifra de ingresos profesionales que le 
fue imputada en régimen de evalua
ción global, el recurso o recursos que 
sean procedentes, entre ios anterior
mente señalados, en el término y for
ma que expresamente han sido indi
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cados en el último considerando del 
presente acuerdo.

Lo que se le notifica advirtiéndo' 
le que contra este acuerdo puede recu
rrir ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación.

Zaragoza, 17 de marzo de 1975. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.005

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión extraordina- 

' ria celebrada el día 27* de febrero 
de 1975.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno, en sesión extraordinaria de 
primera convocatoria, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, sien
do las diecinueve horas, bajo la pre
sidencia del limo, señor Alcalde, don 
Mariano Horno Liria, con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde señores: 
don Cristóbal Navarro Casaus, don 
Alfonso Soláns Serrano, don Pedro 
Hernández' Montero, don Zvonimir Pu- 
tizza Matich, don JuamManuei Villa 
Gutiérrez, don Antonio Mur Mañero, 
doña- Pilar Fernández Portolés y don 
Emilio Eiroa García. Concejales se
ñores: don Julio Descartín Cristellys, 
don Antonio Martínez Martínez, don 
Enrique Palomares Arcusa, don Alfre
do Villalba Arlegui, don Manuel Ni
vela Vicente, don Primitivo Fernán Ca- 
tiviela, don Cristóbal Millán Alloza, 
don Sebastián Confín Pellicer y don Es-' 
teban M. Merino Pinedo; Interventor de 
Fondos municipal, don Manuel Gonzá 
lez Simarro y López, y Secretario gene
ral, don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Boné, por tener que atender 
obligaciones familiares, y Alférez y 
Martínez Candial, por hallarse ausen
tes de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad: .'

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Conceder una subvención al club de 
golf La Peñaza por celebración del 
campeonato de golf juniors mascu
lino.

—Conceder una subvención a la guar
dería infantil de Va'ldefierro.

—Conceder una subvención al Pa
tronato Asilo-Cuna de Nuestra Señora 
del Carmen y San José. '

—Conceder subvención a la guarde
ría infantil El Buen Pastor. -

—Hacer efectiva la subvención con
signada en presupuesto a las Reveren
das Madres Franciscanas de la Inmacu
lada.

—Hacer efectiva la subvención con
signada en presupuesto a favor de la 
asociación cultural Orfeón Universi
tario.

—Hacer efectiva la subvención con
signada en presupuesto a favor de las " 
Reverendas Madres Oblatas del Santí
simo Redentor por los ejercicios de 
1971, 1972, 1973 y 1974 no abonadas.

—Contratar acometidas e instalación 
eléctrica en las nuevas unidades es
colares prefabricadas emplazadas en 
los colegios nacionales que se indican.

—Aprobar las facturas con motivo 
de la celebración del día del maestro.

' —Acondiojonar mediante el oportu
no equipo objetos histórico-artísticos 
existentes en la Casa Consistorial.

Gobernación

Autorizar la transmisión de la li
cencia de autotaxi clase "A” número 
26.

—Idem de la licencia número 553, 
de clase "A". -

—Idem de la licencia número 639- 
de clase "A". .

—Idem de la licencia número 405 
de clase “A".

—Idem de la licencia número 460 
de clase "A".

—Quedar enterado de la parte dispo
sitiva de la sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo sobre ins
talación de cabina telefónica en calle 
Royo Villanova, frente al número 1.

* —Quedar enterado del fallo dictado 
por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo por el que se estima recur
so interpuesto por el Sindicato de Ce
reales de Zaragoza.

—Autorizar la transmisión de la li
cencia de autotaxi, clase A, número 
600.

—Incorporar al servicio de recogida 
domiciliaria de basuras la retirada de 
las procedentes de calle Doctor Iran- 
zo, número 59, local 1.

—Idem ídem de las procedentes en 
carretera de Madrid, kilómetro 315,5.

—Idem ídem de las procedentes en 
calle Mariano Gracia, número 16.

—Acceder a la petición formulada 
de ceder la explotación íntegra a soli
citud de la licencia de autotaxi núme
ro 685, que fue adjudicada conjunta
mente a dos personas.

l  MinisiPropiedades
amnicipE

Dar por terminada la fase en el- ¡ 
pediente de fijación de indemniz»; h  ,.e -a  
por desalojo del piso que ocupa; „
Rigoberto Cortés en avenida de C'¿ —Estir
número 41. aterpues

—Dar por terminada la fase pra en 
ta en el expediente de fijación de . ,ra a 
demnización por desalojo del piso j se 
ocupa don Antonio Muñoz en avea $ reqU( 
Clavé, 37, y don Sebastián Cercad s un t
don José Mayor y doña Mercedes li
en avenida de Clavé, 39.

—Dar por terminada la fase pre-i 

Gnca

-Decís
en el expediente de fijación de & p, 
nización por la constitución de i e 2?ar£ 
dumbre forzosa de acueducto con Direc
tivo de la instalación de la tubera ¿iujjca 
abastecimiento de agua ál poli®- -Ouec
ai “La Papelera General"; “Tia feja pOt 
Autobastidores Industriales"; " kon de 

Azulejos Hres Cima”; "Bafsa";
zó" y Gloria Amezaga. ip r

—Acordar quede sin efecto el» en 
propi.

indica, de expropiación de 1-8®
do municipal plenario de fecha c, <QUe(: 

kada 
tros cuadrados de terreno procer
de la" finca número 69 
171, sita en el barrio de 

—Constituir en fase 
servidumbre forzosa de

cuan 
irrox

de ave^ y- 
acuedtiv- br^ de 

un terreno propiedad de herman* . 
bera, en una superficie que pa 
pára instalación de la tubería e íia'izac 
tecimiento de agua al polígon° s hah

"Decl,

hermanos Ponzán.
Acordar se

p___Ú,,. • , aría I
—Acordar se rectifique el <:ón 

municipal plenario de 8 de fe tión 
1968 por e'l que se aceptaba u 
Carmen Terrén la cesión giai 
terrenos viales procedentes de 
cas números 6, 8 y 10 de la 
navente, en el sentido de qu^ 5 - 
perficie que pasa a vía púb1 , i ad 

"Dar 
¡ase 
^le
^idun

<
299,43 metros cuadrados, en 
232,05 metros cuadrados que L" '-Um 
en dicho - acuerdo. /

—Dar por terminada la 
expediente de fijación de , e, e.
de una tercera parte it10 V i 1 
finca número 4 de la cali6 de

dores. ,, •
—Desestimar el recurso 

ción interpuesto por don ■ 
dellou contra acuerdo V 
nario de 9 de enero P^sa j # 
que se desestimaba solicl- < 
propiación de la finca de 
dad que dice ha sido 
el ensanche de la calle Lasi^^,^

—Rechazar la hoja de 
Hermanos Blas Ofiate de- 
por la expropiación de un y 
calle nueva apertura entre 
na Fabiola y Miraflores. v

—Autorizar la cesión de 
terreno en la torre de San • 
parte po^erior de la z01ia

c-

■o

7 y c
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Ministerio de Trabajo, de propiedad 
’jnicipal, de una superficie que se 

en¿ uk-a, a la Alcaldía del barrio de 
™ «overa, para la ubicación de un cam- 
xupa i „ je fútbol.

de -Estimar el recurso de reposición 
aiterpuesto por don Manuel Escosa y 

ase pro rOi en representación de “Casaber”, 
•. ..ra acuerdo municipal plenario de 

•* P*501 i e septiembre de 1974, por la que 
-n av^ $ requería para la cesión gratuita 
(.ere... ¿ terreno que pasa a viales de 
sedes 6 ¡afinca de su propiedad sita en calle

-Declarar válido el concurso cele- 
de ™ hdo para el suministro e instalación 

1 ds11 i aparatos de aire acondicionado en
:o con Dirección de Vialidad y Aguas y
tubero ijjudicg^o a «Guiral".

P0'1-^ ^dar enterado de sentencia dic- 
r por la Sala de lo Civil, en ape- 

s";

cha í?
1.8«

ion de juicio de menor cuantía pre
gado por doña Pilar Marín sobre 
propiedad de una faja de terreno 
- en barrio de Monzalbarba.
'Quedar enterado de la sentencia
/^3 P°r el Juzgado de primera 

j1"0^ 5anC'a número 1, en juicio de ma- 
' oni-ñ íi Cuantía instado por don Emilio

rma^

ligo»1

iraVe5j otro’ sobre acción de des- 
an-e l 5 " declaración de plantación y 

UÍa «i: ? ma*a fe en suelo ajeno. 
y'?¿ - y ec*arar válido el concurso convo- 

je j kr Pa!”a contratar el proyecto de 
13 ■ dación horizontal, mediante mar- 

^y3'65. y adjudicarlo a don José- 
Tranzo, y el suministro e ins-

“(eV iadí 116 señales y carteles de cir- 
c;: iROn en término municipal de

grat1-1’5

■n

^°za Y adjudicarlo a "Vitrex". 
fase" P°r term’nada sin resultado 

la avenencia que se ha dado 
‘ ue . tn i y^diente de constitución de 
blic-; kiadlr! de paso por la finca pro' 

e d°n Gregorio Mar ínez, con 
e la instalación de la tubería 

lnistro de agua al polígono I.
fa^ /°r term’nada sin resultado 
el e avenencia que se ha dado

■fase

ivisa
.e

:3 •' kop¡a f/lente de indemnización por 
de*]100 de l°s derechos arrenda- 

piso Que ocupa en calle Re
de' Vn'- d°ña Natividad Pío y don 

^asa^R P°r exProPÍación de do- 
fU-en°’ P°r *a cantidad que 

de i P°r sentencia de la
6 ^ovin-0 <'Ontencioso-Administrati- 

:¿lie TCla'’ *a finca número 52 de

w5
tiS0

3

^e°arre- afectada por el Plan 
j^^u¿ 0|denación de la ciudad.

pará1 a l°s señores que se in- 
¡/b4ita úe ?Ue Proeedan a la cesión 

que 05 terrenos que se seña- 
fine35811 3 v'a-*es procedentes 

Llix‘° de ¡aS de su propiedad, con 
■ a Ul'banización de la calle

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Enriqueta 
Embid, contra acuerdo plenario por 
el que se le requiere para la cesión 
gratuita de 225 metros cuadrados de 
terreno de su propiedad que pasa a 
viales en calle Batalla, de Clavijo en 
su confluencia con la de Capitán Pina.

—Ratificar las actuaciones seguidas 
y contrato firmado por la Alcaldía-Pre
sidencia para el alquiler de un equi
po reproductor "Rank Xeros 4000", 
destinado al período de pruebas de 
sistema de notificaciones centralizado 
en Secretaría de Alcaldía.

—Desistir de la ejecución de la con
trata adjudicada a "Tranvías" por 
trabajos de modificación de emplaza
miento de vía y línea aérea en la calle 
Coso, tramo entre plaza España y 
calle Espartero.

—Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones para contratar las obras 
de mejora y acondicionamiento de la 
instalación luminotécnica en el esce
nario del Teatro Principal.

. —Aprobar la inclusión de fórmulas 
de revisión de precios en las contra
tas de obras con presupuesto superior 
a 5.000.000 de pesetas.

—Ratificar las actuaciones seguidas, 
y consumadas en base a la urgencia 
que existía en la realización de las 
obras de remodelación ejecutadas en 
la intersección viaria de las calles Ge
neral Sanjurjo, Vía Imperial, Capitán 
Portóles y abonar las mismas a "Huar- 
te y Compañía".

—Acordar que toda vez que no es 
posible ejercitar acción civil de recla
mación de daños causados en poste 
de alumbrado eléctrico en el kilómetro 
314,400 de carretera N-II, por falta de 
responsabilidad del inculpado, se dé 
por concluso el caso.

—Resolver sobre moción presentada 
por el señor Teniente de Alcalde, De
legado de Sanidad y Beneficencia, so
bre cesión al Centro Natación Helios 
de los baños públicos del Ebro.

Urbanismo

Aprobar con carácter inicial y, en 
su caso, provisional el proyecto de 
jardines en la calle de Millán Astray 
y José Pellicer, con un presupuesto de 
6.887.689,23 pesetas.

—-Aprobar provisionalmente el pro
yecto de ampliación de foso de moto
res en el parque "Tío Jorge", con un 
presupuesto de 457.315,41 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de remo
delación de la plaza de San Felipe, 
con un presupuesto de 2.071.148,94 pe
setas. -

—Idem ídem el proyecto de instala
ción de riegos en Los Enlaces de Ca

rreteras, con un presupuesto de pe
setas 1.464.693,49.

—Idem ídem el proyecto de fuente 
y jardines en la calle de Compromiso 
de Caspe-Rodrigo Rebolledo, con un 
presupuesto de 3.233.667,38 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de urbani
zación del paseo de Echegaray y Ca
ballero, entre los puentes de Piedra y 
del Pilar, con un presupuesto de pe
setas 20.286.082,45.

—Idem ídem el proyecto de nueva 
ordenación viaria y pavimentación de 
la plaza de las Canteras, con un pre
supuesto de 4.356.752,72 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de urba
nización de la calle Batalla de Lepan- 
to (tramo segundo), desde Doctor 
Tranzo a los campos, con un presu
puesto de 3.189.048,85 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de insta
lación de alumbrado público en el 
parque Primo de Rivera, sectores kios
co de la música y jardines de Pardo 
Sastrón, con un presupuesto de pe
setas 677.792,83.

—Aprobar provisionalmente el pro
yecto de servicios de urbanización en 
terrenos ubicados en vía de la His
panidad, angular a prolongación de 
avenida de Gómez Laguna, a petición 
de los Reverendos Padres Agustinos 
Recoletos."

—Idem ídem del proyecto de servi
cios de urbanización en terrenos ubi
cados en carretera de Castellón, a pe
tición de Ha Cooperativa Industrial de 
la Pequeña y Mediana Empresa.

—Aprobar con carácter provisional 
el proyecto de supresión, en el ante
proyecto de alineaciones de 1943, de 
la calle de nueva apertura, entre las 
de Pascuala Perié y Felisa Galé, con 
arreglo al proyecto redactado por la 
Dirección de Arquitectura mimicipal.

—Aprobar provisionalmente el pro
yecto de instalación de alumbrado pú
blico en las calles de Cadena Granja, 
Ignacio Buera, Emilio Mario y otras, 
con un presupuesto de 277.909,06 pe
setas.

—Determinar que la anchura de la 
calle Jesús Muro Sevilla es de 17 me
tros, según se indica en el dictamen.

—Aprobar con carácter provisional 
el proyecto de modificación de alinea
ciones de la calle de Cataluña, del ba
rrio de Casetas, con arreglo a los pla
nos redactados por la Dirección de 
Arquitectura municipal.

—Idem ídem el proyecto de adapta
ción de alineaciones de la calle de 
Turmo, para dar estado oficial a las 
alineaciones de hecho existentes sobre 
el terreno, con arreglo, a los planos 
redactados por la Dirección de Arqui
tectura municipal.
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—Aprobar croquis de actuación ais 
lada en terrenos ubicados en carrete
ra de Castellón, polígono 38, a petición 
de don Miguel Martí Carceller.

—Idem ídem en terrenos ubicados 
en carretera acceso a "Mercazaragoza”, 
angular a autopista de Alfajarín, a pe
tición de "Comercial Cartié", según 
planos obrantes en el expediente y 
visados en febrero de 1973.

—Acordar que "Oxicortes Zaragoza", 
sociedad limitada, se subrogue en los 
expedientes sobre actuación aislada en 
camino del cementerio, del barrio de 
Monzalbarba, y proyecto de urbaniza
ción en los indicados terrenos por ha
ber adquirido dicha entidad la pro
piedad de los mismos.

—Aceptar las condiciones impuestas 
por la Comisaría de Aguas del Ebro 
en la autorización otorgada al Ayun
tamiento para efectuar el vertido al 
río Huerva de las aguas residuales 
procedentes del parque de Atracciones.

—Devolver el aval prestado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza a don Miguel Nuez San
güesa, constituido para responder de 
las obras de pavimentación en la 
confrontación de la finca número 32 
de la calle de Borja.

—Idem ídem por el Banco de San
tander a "Construcciones Inmobilia
rias Cesaraugusta”, S.A., para respon
der de las obras de urbanización en 
calle Vicente Berdusán, sin número.

—Idem ídem por el Banco de Ara
gón (actual Central), a don Santiago 
Olmos Mangas, para garantizar la eje
cución de las obras de pavimentación 
en la confrontación con la finca nú
mero 70 de la calle de Las Navas.

—Idem ídem por el Banco Central 
a don Vicente Garcés Fraile para res
ponder de la ejecución de las obras 
de pavimentación de las fincas nú
meros 8,. 10, 12 de la calle de Pedro 
Arbués.

—Quedar enterado del recurso in
terpuesto por doña Pía Peralta Lostao, 
contra Orden ministerial (remitido por 
la Delegación Provincial del Ministe
rio de la Vivienda) denegando conva
lidación de ordenación de manzana 
delimitada por plaza de Aragón, calle 

. Bruil, avenida de Marina Moreno y 
calle Agustina Simón. ■

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda, en re
lación al proyecto de servicios de ur
banización en terrenos sitos en aveni
da de Cataluña (polígono 55), promo
vido por "Calpisa Aragón", S.A., en 
los términos que se señalan en el dic
tamen.

Se levantó la sesión a las diecinueve 
horas veinte minutos,

Zaragoza, 28 de febrero de 1975. — 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no. — El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 3.005 -

Relación de extractos de los actÉerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria ce
lebrada el día 13 de marz.o de 1975.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno, en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, siendo 
las diecinueve horas diez minutos, ba
jo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: don Cristóbal Navarro Ca- 
saus, don Alfonso Soláns Serrano, don 
Pedro Hernández Montero, don Zvo- 
nimir Putizza Matich, don Juan-Ma- 
nuel Villa Gutiérrez, don Antonio Mur 
Mañero, doña Pilar Fernández Porto- 
lés y don Emilio Eiroa García. Conce
jales señores: don Julio Descartín 
Cristellys, don Antonio Martínez Mar
tínez, don Ignacio Boné de Sandoval, 
don Enrique Palomares Arcusa, den 
Alfredo Villalba Aríegui, don Manuel 
Nivela Vicente, don Primitivo Pemán 
Cativiela, don Cristóbal Millán Alloza, 
don Sebastián Contín Pellicer, don Es- 
teban-Miguel Merino Pinedo y don Jo- 
sé-Luis Martínez Candial. _

Excusó su falta de asistencia el se
ñor Alférez, por tener, que atender 
obligaciones oficiales.

Seguidamente se acordó por unani
midad: K-

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial

Aprobar la memoria presentada por 
el señor Secretario general de la labor 
realizada por este Excmo. Ayuntamien
to durante el año 1973.

—Quedar enterado del nombramien
to de la Comisión para la municipa
lización de los servicios de promoción 
de viviendas de clase modesta sin mo
nopolio. -

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Ño prorrogar el contrato de arren
damiento del Teatro Principal, finali
zando el actual en 30 de abril del año 
en curso.

—Contratar las obras de acometida 
eléctrica a las nuevas aulas prefabri
cadas instaladas en los colegios nacio
nales "Julián Sanz Ibáñez” y "La Paz".

Dar 
de la 
señor

Hacienda y Economía 

cuenta para constancia
aprobación por el I lustra :|

-Ide 
larcell

i -Ide.Delegado de Hacienda de
modificaciones de las Ordenanzas i' 
cales para el ejercicio de 1975.

—Proponer la aplicación de ccl 
buciones especiales por obras derJ¡ 
nización del grupo Santander, a 

en calh 
‘ -Idei
¡ú  en 
en Zuri
-IdesJosé Pascasio Escoriaza, San Pe.

' eidisccArbués y otras y aprobar el reputo 
cuotas.

—Idem ídem por las obras de
de Caví

—Idei
tari Hado integrantes del Plan K 
que afecta a las calles Mayoral,6 ‘

1 • -Ide!neral Franco, Cerezo y Cerdán.
—Idem ídem por las obras ; 

modelación de la avenida de 1®™,/ 
—Idela Católica. .

—Idem ídem por obras de tó °r os 
ción de alumbrado en la carreter» 

—IdeiMadrid a Francia por La Jun^ ^;ii
1 a su paso por Santa Isabel, des
puente del Gállego hasta la bifurc.
a Villamayor. b. ,

—Concertar con “Publivía’. S. A ei 
el pago de la tasa que afecta 3 
anuncios que 
cicio de 1975.

ion t c

-Ide:
—Idem ídem con "Red de

Exterior", S.A.
—Concertar con don Esteban 

quero el pago del impuesto de 

n el b
-Ide:

sumo de lujo por los bailes 
nice durante el presente año ■ 
discoteca “Galleiy" de la calle

rio de
-Ide: 

la d
ñán, número 8. < san

—Idem ídem con don Jose‘ p- 
en Miguel So -Ide

en la discoteca sita 
número 24.

’i e

—Idem 
rán en la 
lina, 13.

—Idem 
Tizne en 

ídem con
discoteca

don Mariano ■Ide

ídem con don Eliso°
la discoteca “Grawc*

del barrio de Casetas. p,
—Idem ídem con don José- ■‘y 

ménez en la discoteca “Iguana 
en Madre Vedruna, 11.»

—Idem ídem con don Ma^ 
rasa en la sala de bailes 
Club" sita en la calle de Sao 
número 5.

—Idem ídem con don 
en la discoteca "Casa Eepe ^., 
carretera de Valencia, actúa 
rica, número 129.

—Idem ídem con don 
Jiménez en la discoteca '! " 

calle

d:

tuada en paseo de Cuéllar- ” Xir
don e—Idem ídem con c— - 

nando Arroyo en la discot^' 
pool", situada en camino

■/enrres, número 96.
—Idem ídem con el P1/51

la Sociedad Cultural de 
del Arte en los salones de £ 
dad.
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-Idem ídem con don José-María 
.¡a Marcelie en la discoteca "Casetas 
lustré Club”, sita en el barrio de Casetas.

-Idem ídem con don Agustín Or■a de

5.
te en la discoteca “Elton", sita 
e: calle de Galicia, número 9.

je ( . -Idem ídem con don Antonio Adie- 
sded8061113 sa,a de "Fiesta Club", sita
ler, 
an 
reparto

; de 
lan 
.yoral, 
ián.
-as
de 1

Zurita, 5.

Cavia, 10. 
-Idem ídem 
trán en la 

He Santiago, 
-Idem ídem

-Idem ídem con don Juan Moles 
discoteca 1800 ”, situada en la calle

con don José Santiago 
discoteca "Elbora", de 
30-32.
con don Joaquín Can

de ¡ni 
rretera 
J 

, d

en la discoteca "El Faro", del ha
de Juslibol.

-Idem id. con don Norberto Romea 
los bailes a celebrar durante el pre- 
•año en la sala “Elíseos”.

Idem ídem con don Jesús Asín por 
bailes que se celebren durante el 

te año en la discoteca "Stork

' S A
■ en Independencia, 19.

: ídem con doña María Sole-
3Martínez en la discoteca "Char-ecla a

te e!

tebaa

año ti
alle^

ase

1 anos 20", situada en calle de 
i cobaldo, 1.

pubiici J J o ídem con don Gonzalo Do- 
en ia sala "Domeque”, situada 

. arrio de Villamayor. -
o de i . ' ídem con don Gonzalo Do- 
^^rrin^ Ll1 ^a saia "Gonzalos", del ba- 
' | Monzalbarba.

t idem con don José Lafuente 
£ discoteca "Orly", sita en la calle 

..é te J-n Miguel, 28.
jel idem con don Ricardo Ce-

’aen la discoteca "Astorga’s", si
. San Juan de la Cruz, 13-15.y

■ianC * -la * 
ídem

seo

é-Ma^ 
rana'

,an

rosé 
5^1

sic-1 
os ■

de 
el

ítntf*

«¡q q , 1 con don Domingo Fer-
sj ‘ rr°yo en la discoteca "Séne- 

[ en la calle de La Ripa, 5. 
ti con don Alvaro Puente
--jo ' impuesto de consumo 

|Niaura Un„ ^aüe organizado en 
?ealUate '•rres Carabelas", sito en 
-Id 6 Cavia-

n vOn don José Pedro Alcalá 
^ivo ae?a. ^üe Que se indica con 
*letrase fin de carrera de Filosofía
^Idem n- ..

ÍmPUeSt0 de 
^da p? P°r la cena baile ce- 

Pasn Os estudiantes de Dere- 
el Ecuad°r.

cOn S‘,n ^ecto el concierto 
del i U°n Ricardo Cepero

osé1^

n^'ü

acor
'Sj del i acardo Cepero para 

^Por ló^^510 de consumo de lu- 
¿" en ]. 75iles celebrados durante 

' Jua lscoteca "Astorga’s", sita 
de Ia Cruz 1M5

caí611 la C°n ^on Domingo Arro- 
“" -de r !s;oteca "Séneca", sita en

Paa0 j  Co n "Galerías Precia- 
e la tasa por los anun

cios colocados en la fachada y arcos 
soportales del paseo de la Indepen
dencia, números 11 al 17, en el pre
sente año. ■

—Idem ídem con bebidas americanas 
el pago de la tasa por anuncios du
rante el presente año.

—Quedar enterado de la resolución 
dictada por la Audiencia Territorial 
de lo Contencioso-Administrativo por 
la que se desestima recurso interpues
to por este Exorno. Ayuntamiento con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en reclama
ción interpuesta por don Abelardo Le- 
desma Alvarez, relativa a recargos de 
apremio en cuota liquidada en con
cepto de plusvalía.

Propiedades

Poner a nombre de doña Lucía Falo 
el piso cuarto izquierda de la finca 
número 10 de la calle de Gascón y 
Guimbao, por fallecimiento de su es
poso, don Santos Espiau.

—Quedar enterado del fallo del Tri
bunal Supremo, en recurso de apela
ción interpuesto por la Corporación 
contra sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo Provincial so
bre fijación de indemnización por de
salojo del local en la finca número 
6 de la calle de Peromarta a don Ma
nuel Barrera y que se proceda al abo
no de dicha cantidad.

—Conceder prórroga del plazo de 
ejecución de obras de abastecimiento 
y saneamiento del barrio de Santa Isa
bel y barrio de Peñaflor y barrio de 
Villamayor el alcantarillado y abaste
cimiento de agua.

—Acordar definitivamente la cesión 
gratuita al Ministerio de la Goberna
ción, Dirección General de la Guardia 
Civil, de un terreno en el término de 
la Almotilla o Miralbueno el Viejo.

—Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Antonio Espolio 
y otro contra acuerdo municipal ple- 
nario de 9 de enero pasado por el que 
se les requería para la cesión gratui
ta de 110 metros cuadrados de terre
no de su propiedad que pasa a viales 
con motivo de la ejecución de las obras 
de urbanización de las calles Batalla 
de Clavijo y Franco y López en la 
forma que indica.

—Comparecer ante el Tribunal Su
premo en recurso de apelación inter
puesto contra sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Provin
cial sobre abono de la cantidad en 
que se ha fijado la responsabilidad 
de "Edificios Miraflores", S.A., por 
deficiencias en la instalación de alum
brado y urbanización en grupo Aloy 
Sala.

—Adquirir tres tapices para los bal
cones de la Casa Consistorial.

^-Aprobar los pliegos de condicio
nes para- la subasta de reparación de 
cubierta del Albergue municipal por 
un importe de pesetas 782.339,25 pe
setas.

—Aprobar el necesario suplemento 
de crédito y pliegos de condiciones pa
ra . contratar el servicio de manipula
ción y conservación de las fuentes lu
minosas de la ciudad.

—Dar cuenta para su constancia ofi
cial de la liquidación de los presu
puestos de 1974 y aprobación del pre
supuesto del corriente año de los Pa
tronatos Municipales de la Vivienda, 
S. L., y de Funcionarios.

—Desestimar solicitud de "Arfisa", 
sociedad anónima, sobre expropiación 
de la finca número 1 de la calle de 
Gastón, por las razones que se in
dican.

—Requerir a "Zaragoza Urbana", so
ciedad anónima, para la cesión de 
4 metros cuadrados de terreno que 
pasan a vía pública en calle Muro Se
villa.

—Ratificar actuación de la Alcaldía 
en expediente de expropiación Ramo 
de Guerra.

—Adquirir por urgencia tubería de 
hierro fundido para la brigada de fon
tanería.

—Aclarar acuerdo plenario de 19 de 
febrero pasado sobre adjudicación, con
cesión del uso para explotación com
plejo deportivo en Miralbueno a Dele
gación Nacional de' Educación Física 
y Deportes.

—Aceptar la sentencia dictada • por 
la Sala de lo Contencioso ■ Administra
tivo de 13 de enero en recurso inter
puesto por Hermanos Confín por la 
que se fija el justiprecio de las cons
trucciones e instalaciones existentes 
sobre el terreno cedido gratuitamente 
para viales procedentes de la finca de 
su propiedad en el paseo de Echegaray 
y Caballero, 17.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre forzosa de acueducto en 
un terreno propiedad de Hermanos 
Fuentes Castán, en el barrio de Jus
libol.

—Abonar a “Dersa" la cantidad que 
se indica de la indemnización por 
expropiación de los derechos arren- 
daticios del local de que era titular 
don Félix Martínez la casa número 20 
de la calle de Capitán Portolés.

—Dejar sin efecto todas las actua
ciones del expediente de fijación de 
indemnización de doña Dolores Gón- 
gora por la expropiación de los dere
chos arrendaticios del piso en avenida

^Contimwi en la página 1.038)
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Clavé, 39; y doña Genoveva Pozo, en 
avenida de Clavé, 37; don Miguel Bur
gués, en avenida Clavé, 39; don Joa
quín Tello, en Clavé, 39, y don Félix 
Ayerza en avenida Clavé, 39.

—Dar por terminada sin resultado 
la fase de avenencia que se ha dado 
en el expediente de indemnización por 
expropiación de los derechos arren- 
daticios del local D en la finca núme
ro 39 de la calle Clavé de don Félix 
Nadal.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre forzosa de acueducto en 
un terreno propiedad de don José Sin, 
en una superficie que se indica.

—Adquirir por expropiación en fase 
de avenencia de don Vicente Moros 
una franja de terreno de la finca de 
su propiedad sita en carretera de Lo
groño.

—Rechazar la hoja de aprecio for
mulada por “Recauchutados Herca” de 
la indemnización a percibir por serví-, 
dumbre forzosa de acueducto en los 
accesos de la finca de su propiedad 
en la carretera de Logroño. -

—Que se otorgue escritura pública 
de reversión a favor de hermanas 
Fuerte Torres de un terreno que se 
indica expropiado por la Corporación 
por acuerdo plenario de 11 de octubre 
de 1973, afectado por él proyecto de 
urbanización dell camino de Monzal- 
barba en acceso ál nuevo parque Sin
dical por ser la afectada otra parcela.

—Ampliar el acuerdo municipal ple
nario de 8 de febrero de 1973 por el 
que se requería a "Zaragoza Urbana” 
para la cesión gratuita de un terreno 
que se indica afectado por la urbani
zación de la prolongación de la ave
nida de Marina Moreno, y se requie
ra a dicha sociedad para que proce
da a la cesión gratuita de terreno que 
pasa a viales en avenida de las Torres.

—Que estando pendiente de trami
tación el expediente de reparcelación 
de los polígonos 9 y 10, una vez que 
se constituya la correspondiente Junta 
de Compensación, se estime en su to
talidad el recurso de reposición inter
puesto por don José-María Mata y 
otro, dejando, por tanto, sin efecto 
acuerdo municipal plenario de 14 de 
noviembre de 1974.

—Comparecer ante el Juzgado de 
instrucción número 4 en sumario nú
mero 144 sobre imprudencia, por co
lisión del vehículo Z-SA-23785, condu
cido por don Carlos Barros, con la 
moto municipal Z-103021, de la policía 
municipal.

—Aprobar el inventario de bienes de 
la Corporación municipal correspoir 
diente a 31 de diciembre de 1974.

—Estimar petición de “Zaragoza Ur
bana", se deje sin efecto acuerdo mu

nicipal! plenario de 14 de junio de 
1973, por el que se requería para la 
cesión gratuita de viales de 216 me
tros cuadrados en. la calle de Monas
terio de Siresa.

—Conceder autorización a don Mi- 
chel Hewitt para instalar un anuncio 
luminoso en la fachada del edificio 
propiedad municipal sito en Miguel 
Servet, 1, Corral del Cantero. •

—Adquirir el artesonado mudéjar 
del siglo XVI, hallado en perfecto es
tado de conservación en el derribo de 
la casa número 9 de la calle de For- 
ment, de propiedad municipal.

—Resolver en la forma que se indi
ca, propuesta en relación con los ba
ños públicos dél Ebro.

—Conceder una ampliación del pla
zo de terminación en las obras de abas
tecimiento y saneamiento de los ba
rrios de San Juan de Mozarrifar, Mon- 
tañana, Juslibol y Moverá a don Angel 
Hernández y del barrio de Garrapini- 
llos a "Construcciones Ciria”.

—Desestimar solicitud de revisión 
de precios en la contrata de las obras 
de reparación del campo de fútbol de 
La Romareda, a "Construcciones Fe- 
rrero”.

—Declarar válido el concurso cele
brado para contratar el suministro de 
radioteléfono con destino a la Policía 
municipal y adjudicadlo a "Elmax".

—Que no procede adquirir el mer
cado de Nuestra Señora del Carmen 
para su aprovechamiento como mer
cado de distritos o de minoristas co
mo solicitaba su propietario don An
tonio Azuara, toda vez que están ya 
atendidas las necesidades del sector 
por el mismo.

Gobernación

Contestar a "Blanco", S.A., que el 
vertido permanente de basuras en el 
vertedero municipal deberá ser rea
lizado por la empresa concesionaria 
del servicio.

—Autorizar la transmisión de la li
cencia de autotaxi, clase A, número 
542.

—Autorizar a la "Once" la ocupa
ción de una parcela de vía pública pa
ra la venta de cupones entre la aveni
da de San José y puente Virrey.

—Idem ídem en Duquesa de Villa- 
hermosa, 28-32. .

—Contestar a "Safa" que para de
positar productos en vertedero muni
cipal deben cumplir ciertos requisitos 
que se indican en el expediente L414.

—Autorizar la transmisión de la li
cencia de autotaxi, clase A, número 
439.

—Idem ídem de la licencia número 
38.

—Idem 
424.
.—Idem 

339. -
—Idem 

599.
—Idem 

241.

ídem

ídem

ídem

ídem

de

de

de

de

la licencia númn

la

la

la

-Id 
brado

licencia núim: en,re 
'mino

licencia nún», m de
-Id

licencia núrnti menta

—Acuerdo por el que se fijan i- im Pr 
nuevos límites de retorno para los k ,
vicios de taxi, microtaxi y actualio
ción de los suplementos de tarifas.

—Ratificar el acuerdo de la 
Ilustre Comisión Permanente de 
de febrero pasado, sobre comp 
cia y alegaciones en fase de info 
ción pública de expediente, ins 
por la Cuarta Jefatura Regional 
Transportes Terrestres, para la ti 
formación en autobuses en la c 
sión' de línea de trolebuses C: 
Jardín (Terminillo).

—Idem ídem en la concesión j 
la línea de trolebuses Gallego. '

—Idem ídem en la concesión de
linea de trolebuses Arrabal.

Urbanismo

to 
-Id 

menta

barrio

rrapin 
2236.8 
-Id
nta-

ffl ba

-Ap 
yecto

Aprobar con carácter inicial el
yecto de chaflán entre

7 ap'v avenida de

¡le 22 
~Ap

!$cto 
«¡eme 
'!; pre

varra y calle Añoa del Busto, que 
pone una excepción de las ’ 
del Plan General de Ordenación, p1 
sentado por don Oscar Lacambra 
torre.

—Ampliar la actuación aislada- 
terrenos ubicados en carretera de 
tellón, kilómetro 2,800, a petici°n 
"Talleres López", S.A.

—Resolver sobre petición de 
trias Carrocería Aragonesa, SA l 
sa), en relación a la parcelación 
citada en su día en carretera 
groño, polígono 44 (antiguo 55 •

1 ord

fi

disten

Pi 
¡0
Id

de 
ió

—Devolver a don Enrique Qu^’ 
llarig, los avales constituidos 
rantizar las obras de pavim¿^' p :irr¡.. 
en calle Pedro el Católico y ’ 
San Antonio, y derechos de 11
en los mismos terrenos.

—Solicitar del Ministerio de i»
vienda, Dirección General ^de I 

subvención del 50 r j 
trabar;, fnismo, una

del importe total para L- . 
redacción de los Planes p3rC1
gunda etapa.

__ carácter imc1^,. ;■ 
su caso, provisional el Pr°7a ¿ 
jardines en- barrio de la 
un presupuesto de 1.711.077,3°

—Idem ídem del proyecto d^ 
bo y construcción de tapia v 
miento de los Depósitos en v‘^5 
sones de Isuela y Fray ’ 
con un presupuesto de 1 ObO- . ■ 
setas. ,

—Aprobar con

•le

un

■lar

X

■en

%
. "I
V.

8
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-Idem ídem del proyecto de alum
brado en autovía Zaragoza-Logroño, 

nÚM eaIre Portazgo de San Lamberto y ca
mino del Tomillar, con un presupues
to de 16.452.667 pesetas.
-Idem ídem, del proyecto de pavi- 

mmiR -TMtación del camino de las Tajade- 
, ras, en el barrio de Montañana, con 

fijan ™ preso uesto de 642.676,19 pesetas, 
a los .< -Idem ídem del proyecto de pavi- 
actuais del camino de Ronda, en 
tarifas. barrio de Montañana, con un presu

la Mr 
e de: 
aparees

puesto de 2.804.703,03 pesetas.
-Idem ídem del proyecto ' de pavi- 

lentadón del camino de Casetas, al 
infoi® ^lenlc Clavería, en barrio de Ga- 

mctmü Anillos, con un presupuesto de 
)236.819,6O pesetas.'ional 6 

la tras -Idem ídem el proyecto de pavi- 
la co^ dd camino de Puente Cano, 
‘ciuds: “ barrio de Garrapinillos, con un 

^-upucsto de 1.250.178,39 pesetas.

o.
ón de

; 'Aprobar provisionalmente el pro- 
ytuo Peñaflor, proyecto compiemen- 
hri-i de depósitos, con un presupuesto 

2 267.467,97 pesetas.

a

^probar provisiosalmente el pro
de pavimentación y abasteci- 

to de agua, en calle Escosura, con 
d e] ’^esupuesto de 7.922.318,02 pesetas, 
de-^e^ar enterado de la aprobación 

, 1 d Ministerio de la Vivienda de, que 
n

;ión, 
mbra

slada. 
a de 
lición

।Ü| denación de la manzana sita en- 
Paraíso, avenida de Marina

■a

Arquitecto Yarza y otras, pro- 
p.P°r Ia Caja de Ahorros y Mon- 

,e icdad de Zaragoza, en la forma 
-Irl^111^ en el dictamen.
[ dem fídein con carácter difinitivo, 

- i tea,!)ro^ec10 de modificación de ali- 
\ I,VS de calle de Vieja Guardia. 

!];, MkC'''11 ídem de la resolución del 
lea1',"0 de la Vivienda, por la que 

ía Procedencia de la ex
" Sn^i 'a Ley de Régimen 
, V 'Ifen . .so'’c’lada por las Hermanas 

' “iiarías ddl Sagrado Corazón de 
^ra instalación del Complejo 

lKn^ ^ninn1^ Para enfermos mentales, en

55).

6*/-'. , Abejar, sin número, apro- 
JJ definitivamente.

Coi,».- iciem Para la construcción 
Nno ? en carretera de Huesca y 

"^r-l Com "\Ios Molinos, promovido por 
1^1 de los Padres Escola-

formabal05 que se indica en el:i^
^edilar enterado de la resolución■ ; ‘'lini - auu ue ia resolución 

; • - se rTeno de la Vivienda por la 
^ciñn Ia aprobación de la 

37.30 dc v°lúmenes de las man
? r v > 41 del Plan parcial del 
de nr^ ’ promovido por Inmobi- Ori^ueva, S.A.

" íxcehc;1?7m por la Que se deniega 

oli ■ Por don Car-9 I rc de la visente LeyE | m del Suelo, para la cons

trucción de Escuela de Artesanía Ar
tística en terrenos sitos en la Torre 
del Conde.

Personal

Quedar enterado de la resolución de 
la Dirección General de Administra
ción Local en relación a la solicitud 
de rectificación de coeficiente formu
lada por don Buenaventura Amar Ses- 
tayo y otros choferes del Parque de 
Tracción. ’

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local en relación a solicitud 
de rectificación de coeficiente formu
lada por don José-Javier Landa Guz- 
mán y otros Vigilantes del Servicio 
de Limpieza Pública.

—Contratar la prestación individual 
de servicios de don Antonio Gonzalo 
Aragüés, como auxiliar de Alcaldía del 
barrio dé Alfocea.

—Conceder prolongación de joma
da al funcionario que desempeña la 
plaza de Guarda Almacén con un má
ximo de 50 horas mensuales

—Aprobar memoria y relación de 
gastos presentados por don Rafael Bar- 
nola Usano, abonando al mismo los 
gastos de desplazamiento y dietas por 
asistencia al Congreso de- la Federa
ción Internacional de Parques y Jar
dines.

—Ratificar acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente, por el que 
se aprobaba el abono de dietas, ma
trícula y viajes y la concesión de Bol
sa de Estudios a don Angel Porté Ba- 
rrao, por asistencia a un curso de es- 
pecialización en organización y méto
dos de las Corporaciones Locales.

—Ratificar resolución de la Alcaldía 
Presidencia por la que se aprueba gas
tos y concesión de bolsa de estudios 
de los señores Guindeo,. Ramos y Ru
bio, por asistencia al Ministerio de 
la Vivienda sobre consultas munici
pales. *

—Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios ell tiempo servido con ca
rácter contratado a don Juan Serrano 
Muñío, Manuel Sánchez Vicente y Ma
ría Pilar Santos Breto.

—Integrar en la plantilla de perso
nal funcionario a los vigilantes noc
turnos.

—Quedar enterado de la solicitud 
de rectificación de coeficiente formu
lada por don Antonio González Domín
guez y acordar la remisión del expe
diente a la Dirección General de Ad
ministración Local.

—Rectificar acuerdo plenario de 3 
de agosto de 1974 en el que por error 
se consignó una cantidad indebida en 
contrato de prestación individual,

—Quedar enterado de la resolución 
del limo, señor Director General de 
Administración Local por la que se 
asigna correctamente coeficientes a las 
plazas de hornero y ayudante de hor
nero.

—Aprobar dictamen de la Comisión 
de Personal por el que se modifican 
los contratos de prestación individual 
de servicios de la oficina del plano.

—Conceder prolongación de jornada 
al Jefe dd Servicio de Desinfección y 
seis desinfectores del Instituto Muni
cipal de Higiene, por un máximo de 
50 horas mensuales.

—Quedar enterado del visado otor
gado por el Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, al acuerdo ple- 
nario de 9 de enero de 1975 por el 
que se concede indemnización a orde
nanzas por asistencia a vinos de ho
nor y actos corporativos, y de la auto
rización a lía realización de prolonga
ción de jornada de diverso personal.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, en relación a la crea
ción de una plaza de ayudante de re
laciones públicas.

—Aprobar dictamen de la Comisión 
de personal en relación con le Decre
to 176-75 de 30 de enero sobre indemni
zaciones a los funcionarios por razón 
del servicio.

Previa declaración unánime de ur
gencia -se presentaron y aprobaron, 
por unanimidad los siguientes dictá
menes: .

De la Comisión de Urbanismo: Ra
tificar acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión celebra
da el pasado día 5 de marzo del año 
en curso, sobre comparecencia ante 
el Instituto Nacional de Urbanización 
del Ministerio de la Vivienda, en ex
pediente relativo a la aprobación de 
los proyectos de urbanización parcial 
de las áreas 9-11-12 y 13 (polígonos 46 
y 47 del Plan general de la Actur, 
puente de Santiago).

Aprobar con carácter inicial, y en 
su caso provisional e1! Plan especial de 
Ha plaza de Santa Cruz.

Aprobar con carácter inicial, y en 
su caso, provisional la ordenación de 
manzana presentada por Inmobiliaria 
Gayco, S.A., entre las carreteras de 
Zaragoza a Huesca, carretera de en
lace a Barcelona y camino de los Mo
linos. Salvan su voto los señores Ni
vela VillaUba y Contín.

De la Comisión de Propiedades: So
licitar del Ministerio de la Vivienda 
la permuta de dos" parcelas de pro
piedad municipal, en el área de Mal- 
pica II y Actur por una de 20.000 me
tros cuadrados, situada en el área de 
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Malpiea II, propiedad de dicho Mi
nisterio.

Se (levantó la sesión a las veintiuna 
treinta horas.

Zaragoza, 14 de marzo de 1975. — 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no. — El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 3.595

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota - anuncio

Don Justino Ibáñéz Pérez tiene soli
citada la •concesión de un caudal, de 
7,76 litros por segundo, de aguas deri
vadas del arroyo de Valdeavellano, en 
término municipal de Añón de Monca- 
vo (Zaragoza), con destino a riego de 
13,941 hectáreas de terreno de su pro
piedad. La preceptiva información pú
blica tuvo lugar en el “Boletín Oficial 
de la provincia de Zaragoza de fecha 10 
de octubre de 1973.

En relación con dicha solicitud pre
senta ahora un proyecto complementa
rio denominado “de conducción de 
aguas para riego de una finca en térmi
no municipal de Añón de Moncayo (Za
ragoza”, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Con
rado Sancho Rebullida, en el que se in
cluyen las obras de conducción de aguas 
del aprovechamiento no tenidas en 
cuenta con anterioridad.

Las obras proyectadas consisten en 
la instalación en zanja de una tubería 
de 100 milímetros de diámetro, qu¿ 
tendrá su origen en la fuente de Valde
avellano, la que conducirá sus aguas al 
depósito regulador e instalaciones ya 
descritas en el anterior proyecto.

El trazado de la conducción se des
arrolla en una longitud de 400,90 me
tros, paralelo al canalillo de alimenta
ción de los abrevaderos del lugar, se
parándose del mismo, a continuación, 
para seguir, en 673,20 metros, la mar
gen de un camino local, volviendo íi 
cálmente, paralelo y próximo a aquel 
canalillo en 983,50 metros, hasta llegar 
al depósito de regulación del riego de 
la finca, totalizándose 2.057,60 metros 
¿e conducción aproximadamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de Aguas, 
o ante las Alcaldías correspondientes en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro

vincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo duran
te el cual estarán de manifiesto el expe
diente y proyecto, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (General Mola, número 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 29 de abril de 1975. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

• o »

Núm. 3.596

Nota - anuncio

Don Clemente Julián Blas, actuando 
en nombre propio y en el de tres her
manos, solicita, acogiéndose al Decreto 
-3.290 de 1974, de 25 de octubre, la 
concesión de un pequeño aprovecha
miento de unos 1.600 litros diarios de 
aguas públicas subálveas derivadas del 
barranco de “La Juaneva”, en término 
municipal de Retascón (Zaragoza), con 
destino al abastecimiento de cuatro vi
viendas unifamiliares propiedad de cada 
uno de ellos.

De los datos aportados se deduce que 
las aguas subálveas se captan casi en la 
confluencia del barranco de “La Jua
neva” con el barranco “Los Morales” y 
se derivan, en unos 4 metros, hasta la 
margen derecha, donde se ubica la ca
seta de bombeo, que contendrá un gru
po electrobomba de 3/4 de CV, capaz 
de elevar el caudal solicitado, a través 
de tubería de impulsión enterrada en 
unos 80 metros de longitud, hasta los 
depósitos comunicados de las cuatro vi
viendas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con este petición 
dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaria de Aguas, 
o ante la Alcaldía correspondiente en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia o de aquella exposición en la 
Alcaldía, respectivamente, plazo duran
te el cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas (pa
seo del General Mola, número 28, Za 
ragoza).

Zaragoza, 29 de abril de 1975. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.462

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Lev 3 
de 1966, de 18 de marzo, y Decrdi 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
abre información pública sobre el nn? 
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas / 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10. 1- 
ragoza).

Finalidad: Una linea de alta tensm 
v un centro de transformación para $ ■ 
vicio de naves industriales en el ki • 
metro 6 de la carretera de Valencii. 
término municipal de Cuarte de Huen-

Características: Tensión, 10-17.3 kib 
vatios. Longitud: Aérea 200 nietrw- 
Subterránea, 160 metros. Derivada a- 
ramal alimentador a “Cerámicas Al'-' 
rez”.

Centro de transformación tipo in1' 
rior, en celdas metálicas prefabric^- 
con transfonniador de 630 KVA a 9^ • 
16.500-380-220 voltios y aparellaje. 
vista una salida A. T.

Presupuesto: 774.612 pesetas.
Procedencia de los materiales. • 

cional.
Referencia: A. T. 58-75.
Se solicita autorización 

va de la instalación.

administré

o entidai^Todas aquellas personas - , 
que se consideren afectadas podran 
sentar sus escritos por triplicado. 
alegaciones oportunas, en esta 
ción de Industria (calle Gene: a 
co, número 126, Zaragoza). 
zo de treinta días, contados a pa 
siguiente al de publicación e 
anuncio. - __ t

Zaragoza, 25 de abril de U ' p . 
Delegado provincial, A. Rodrigó' 
tista.

Núm. 3.463 
l i L^'A los efectos previstos en • 

de 1966. de 18 de marzo, y 
2.617 de 1966, de' 20 de o^ 
abre información pública sobre 
taje de la siguiente instalaciO'1-

Peticionario: Don Maree im . 
Robé (“Aridos Alceda”), ax' ' 
Jota, número 44, escalera dere 
segunda, Zaragoza.

Finalidad: Línea de alta ,.<t 
centro transformador, en 
tera de Huesca, kilómetro - • 
tación de tratamiento y clasi i _ 
áridos. k ) K^.

Características: Tensión, ’ 
gitud, 140 metros, aérea, htc 
la de Zuera de "ERZ ,
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Centro de transformación tipo case- 
provisto de transformador trifásico 

200 KVA, a 9.500 16.400 ± 5-10%. 
íjO-133 voltios, con equipo de medida 
\T y aparellaje.

Pieapucsto: 719.025 pesetas.
Procedencia de los materiales: Ñar 

cional.
Referencia: A. T. 60-75.
Se solicita autorización administrati- 

u v declaración de utilidad pública
Todas aquellas personas o entidades 

ye se consideren afectadas podrán pre- 
nlar sus escritos por triplicado, con 

^alegaciones oportunas, en esta Dele- 
-dón de Industria (calle General Eran- 

'■ numero 126, Zaragoza), en el plazo 
-i treinta días, contados a partir del 
- diente al de publicación de este 
^¡uncio.

taragoza a 25 de abril de 1975. — 
8 Delegado provincial, A. Rodríguez 
Mista.

e e e

Núni. 3.522
^‘^Os efectos previstos en la Lev 10 

de 18 de marzo, y Decreto 
a .de $$$’ de 20 de octubre, se 
^re información pública sobre el mon- 
*!de la siguiente instalación:

Oicionario: “Fuerzas Eléctricas de 
^-Wtna > g (Roncesvalles, 7), Pam- 
P-ona), '
^“'^dad: Variante de trazado de lí- 
dor jX1Ste.nte Para el centro transforma- 
•sint e ^,ovadas, a fin de permitir la 
¿as !ri|('Cu,n de la barriada de vivien- 

1 ae la cooperativa “San Marcial”.
; ^cterísticas: Tensión, 13,2 KV. 

de Ia varLnte, 155 metros.
(i lctoies, AlAc, de 54’59 milímetros 

i.ldos- Apo 
.^^adoms, "

nos de hormigón arma- 
de vidrio, rígidos y de

^Puesto: I ‘ ' ¿y;'; i............  

de l°s materiales: 
144.438’60 pesetas.

^enc$a: A. T. 63-75.

decL‘Cita autorización administrativr' 
rT’^n en concreto de utilidad 

T-V 0 Ia apante
> se c aq.Uellas personas o entidades 
""■ár Su^US^eren afectadas podrán pré" 
^acio^SCrÍtOS Por tripticado , con las 

■"■•'n oportunas, en esta Delega
" ndustria (calle General Eran- 

tr^ Zaragoza), en el pla- 
”^1]^ ,a c*ías, contados a partir del 

:‘jr>ci0 3 de la publicación de este

28 de abril de 1975. —
provincial, A. Rodríguez

Núm. 3.523

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Inmobiliaria Vado”, so
ciedad anónima (Marina Moreno, núme
ro 29 duplicado, Zaragoza).

Finalidad: Instalación de acometida 
de alta tensión y centro transformador 
para obras de construcción de viviendas 
en calle del Colector, polígono 52, del 
Plan de ordenación de Zaragoza.

Características: Tensión, 10 KV. Lon
gitud, 80 metros. Derivada de la deno
minada “Línea de Moverá”, existente.

Centro de transformación -tipo intem
perie sobre postes, provisto de transfor
mador trifásico de 100 KVA a 10.000
380-220 voltios y aparellaje.

Presupuesto: 393.005 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 64-75.
Se solicita autorización administrati

va de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
¡as alegaciones oportunas,,en esta De
legación de Industria (calle del General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta díaS, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

o o o

Núm. 3.566

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión."(A. T. 20-75).
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Zaragoza, a petición de 
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel, 10, solicitando la autorización 
administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de un centro trans
formador de sector "Cuartel", en Bor- 
ja, destinado a servicio del Cuartel de 
lá Guardia Civil y sector próximo, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617-1966, de 
20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Un centro transformador, tipo case
ta, a situar en el punto de encuentro 
de la línea actual, que parte de la 
SET 45-15 KV de Borja, con la circun
valación de la ciudad y la de El Buste.

El nuevo centro servirá de secciona- 
miento de ambas, instalándose además, 
en la salida a El Buste, un interruptor 
automático de protección, con salida 
por cable subterráneo.

Para servicio del sector se instalará 
un transformador trifásico de 200 KVA 
a 10-17,3 KV-230-133 voltios, con su 
aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza, 29 de abril de 1975. — El 
Delegado provincial, José ■ María Es
cudero Delgado. s

Núm. 3.526

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

SERVICIO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

El limo, señor Subsecretario de este 
Departamento, por delegación del ex
celentísimo señor Ministro (P. D. O. M. 
4.-6-70), con fecha 8 de abril de 1975, 
de acuerdo con el informe de la Aseso
ría Jurídica, ha dado su conformidad a 
la siguiente nota:

Examinado el expediente de amojo
namiento del mpnte número 193 del 
Catálogo de los de utilidad pública de 
la provincia de Zaragoza, denominado 
‘ Pinar, Selva y Puyarenas”, de la perte
nencia del Ayuntamiento de Isuerre, y 
sito en su término municipal, cu\o des
linde administrativo fue aprobado por 
Orden ministerial de 14 de marzo de 
1973;

Resultando que autorizada la ejecu
ción del expresado amojonamiento, se 
publicó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia el preceptivo anuncio relativo 
al mismo y se tramitaron las debidas 
comunicaciones para conocimiento de los 
interesados, habiendo procedido previa 
mente al replanteo de las líneas peri- 
metrales que quedaron establecidas al 
ser firme el deslinde del monte y a la 
colocación de los mojones en la fecha 
anunciada, extendiéndose la correspon
diente acta suscrita de confonnidad por 
los asistentes a la operación;

Resultando que durante el plazo há
bil del período de vista, al que se dio 
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la debida publicidad, no se formuló re
clamación alguna, según certifica el In
geniero Jefe deí Servicio Provincial del 
leona ’ de Zaragoza, que propone eu 

su informe la aprobación de amojona
miento en la forma en que se ha lleva
do a-cabo;

Vistos la Ley de Montes de 8 de ju
nio de 1957, Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962 y demás'dispo
siciones concordantes; -

Considerando que en la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento a 
cuanto se previene en la legislación vi
gente relativa al amojonamiento dp 
montes, públicos, habiendo insertado los 
anuncios reglamentarios en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y dado curso a 
las oportunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados;

Considerando que con el trabajo efec- • 
tuado se matérializa sobre el terreno 
cuanto consta en las actas y plano de 
deslinde del monte, cuya. Orden minis- 
lial resolutoria, anteriormente mencio
nada, queda debidamente cumplimen
tada, contando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados,

Esta Sección de Deslindes y Amojo-, 
namientos, de conformidad con el Servi
cio Provincial del “leona” de Zarago
za tiene el honor de proponer a V. I. se 
dé por bien ejecutado el amojonamien
to del monte número 193 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la provin
cia de Zaragoza; denominado “Pinar, 
Selva y Puyarenas , de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Isuerre y sito en 
su término municipal.

La presenete resolución podrá ser im
pugnada ante la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa si se plantearan cues
tiones de tramitación o de carácter • ad
ministrativo, pudiendo presentarse el re
curso correspondiente en el. plazo de 
dos mesés, con el req.uisito previo del 
recurso de reposición ante el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura en 
el plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Contencioso • 
Administrativo de 27 de diciembre Je 
1956. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de abril de 1975. — 
El Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.527

El limo, señor Subsecretario de 
este Departamento, por delegación del 
Excmó. señor Ministro (P. D. O. M. 
4-6-70), con fecha 8 de abril de 1975, 

ha dado su conformidad a la siguien
te nota:
' Examinado el expediente de deslin
de del monté número 233 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Zaragoza," denominado “Paco de ia 
Magdalena", de la pertenencia y tér
mino municipal de los Pintanos;

Resultando que autorizada la prác
tica del expresado deslinde y habiendo 
acordado la Jefatura de la Sección Fo
restal de Zaragoza que se realizara por 
los trámites de la segunda de las dos 
fases establecidas en el artículo 89 y 
siguientes del Reglamento de Montes 
se publicó en el “B. O.” de la provincia' 
el preceptivo anuncio relativo al' mis
mo y se colocaron edictos en los ta
blones de anuncios de los Ayuntamien
tos correspondientes, señalando fecha 
y lugar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y plazo para la pre
sentación de documentos por parte de 
los interesados, habiéndose remitido 
a la Abogacía del Esfado la única do
cumentación presentada, sobre la cual 
emitió el correspondiente informe re
ferente a su eficacia legal;

Resultando que por el Ingeniero ope
rador, a la vista del informe de la Abo
gacía del Estado, se procedió a la cla
sificación de fincas o derechos según 
establece eL artículo 102 del Reglamen
to de Montes, siendo aprobada dicha 
clasificación por el Ingeniero Jefe de 
la Sección Forestal de Zaragoza;

Resultando que después de tramita
das las debidas notificaciones a los in
teresados, se procedió por el Ingenie
ro operador al apeo y levantamiento 
topográfico del perímetro exterior del 
monte, colocando el piquete número 
1 sobré una piedra hincada que lleva 
grabada una cruz y que todos los asis
tentes al apeo reconocen que está si
tuada sobre el límite de términos de 
Urriés y Los Pintanos y en la orilla 
Sur de una Cabañera general no muy 
marcada, continuando luego la fija
ción de piquetes por la misma orilla 
Sur de dicha Cabañera, que separa el 
mónte de terrenos de particulares y 
comunales del Ayuntamiento de Los 
Pintanos. Entre los piquetes números 
24 al 37, que siguen por la orilla Sur 
de la Cabañera, el Ingeniero opera
dor a solicitud de don Máximo Vina- 
cua Martínez, don Carlos Solá Legarre 
y otros varios asistentes al apeo le
vantó otra línea más hacia el Sur, de
signada por los piquetes números 24’, 
25’ y siguientes al 35’ y 37, que limita 
una serie de parcelas roturadas que 
se denominan “Las Artigas del Paco” o 

Las Artigas del Monte”, que el Inge
niero operador considera que pertene
cen plenamente al monte y son rotura
ciones autorizadas a los vecinos en

forma de suertes o lotes de igual J V nw 
perficie, en la única zona llana á mjmerai 
monte que permitía el cultivo agrícú " sin
sin que hay sido presentada ningja < segt 
documentación que demuestre su pn meros 
piedad particular. Se . siguió luego. íes nún 
fijación de piquetes numerados cor;- Resul 
lativamente desde el número 37 al :i i¿. la í 
por la orilla Sur y Oeste de la Cabi -¿míen- 
ñera, estando el piquete número 5 ral de 
en la divisoria que separa el térrá 
de Los Pintanos del de Isuerre. Co::.' 

dd ICC 
rcio Pr

nuando Con la fijación de piquetes«¿para 
merados correlativamente, el núm.". '«stot 
55 está situado en un mojón pri® ie Mor 
tico que indica la separación de ■ 
términos de Isuerre, Navardún, en s Ks se - 
anejo o pertenencia de Gordún y i ida a I 
antiguo término de Undués Pim:"1 forme - 
(hoy Los Pintanos). Continuando la ¡ fcpuesi 
jación de piquetes numerados coi# 
lativamente por el límite de térmirí 

idaEr
I- el

de Los Pintanos \ Navardún se llegó* ¡¡culo;
" ' Resulpiquete número 65, colocado junto

una piedra o mojón hincado, que I6 tio es 
asistentes reconocen que está en a ca y er 
límite de los términos de Navardiá .'¿e la 
Urriés y el antiguo término de l* ® base

‘deldués Pintano (hoy Los Pintanos).
Por .

1 PQr $
continuó la fijación de piquetes 
merados correlativamente hasta el . _ 
mero 75, desde el cual se cierra el | < "ñor

J elrímetro al número 1, siempre er.
el término municipy ^dilindancia con •o,

Urriés. No existiendo ningún en<. 
torme 
decir

do se dio por concluido el apeo- 
tendiéndose las correspondiente* ... 
tas, en las que se detalla la situado^ • 
los piquetes que determinan 
cesivas colindancias del monte y /"'ú 

ocurrieron, laS . Eantetas incidencias
los asisten^ bac 

^ulfueron firmadas por
las operaciones;

Resultando que anunciado el 
de vista del expediente en el B- 
la provincia y por comunica1-10 z 
Jos interesados, se presentó un 
to de reclamación suscrito Py y. 
Máximo Vinacua Martínez, do11 , 
riano Iñiguez Mogica y 
Iñiguez Mogica. acompañado » 
versa documentación, en 
claman la propiedad de 
que dicen se han atribuido a- •

Resultando que la Jefatuf3 
vicio Provincial del ICONA 
goza, teniendo en cuenta que 
mentes que acompañan a Ia y 
ción no fueron presentados 
zo que señala el artículo 97 
mento de Montes y de con 
con lo dispuesto en el artÍLU'e^ c'1^ 
mismo Reglamento no tuv° 
ta dicha reclamación y en •" 
cia redactó su informe y i 
aprobación del deslinde de 
dad con la propuesta del 
rador, es decir, quedando e

en ei 
^ócic

lo
en e 
l»- 

^de

í^art 
/Mor 
^tír

?'stc 

^22

St.
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mal y» 
ana Ü 
agríco'i

¿e! monte definido por los " piquetes 
üumerados correlativamente del 1 al 
" sin tener, tampoco eri consideración 

ning-j.-. b segunda línea, designada por nú-
su pr. meros prima, apeada entre los pique- cios del Ayuntamiento correspondiente
uege . > números 24 al 37;
s cor. Resultando que recibido el expedien-
37 al 8 
a Cá»

u. la Secoión de Deslindes y Amojo- 
•amientos de la Subdirección Gene- 
ri de Recursos en Régimen Especial 

temía dt! ICONA, devolvió el mismo al Ser
?. Cea i icio Provincial del ICONA de Zarago- 
etec.- i.; para que de conformidad con lo dis- 
núns puesto en el artículo 122 del Reglamento 
pris” Montes, en relación con el apar-
de á lidoc) del artículo 14 de la Ley de Mont 

i, en s ü$ se remitiese la reclamación formu- 
ún y: ida a la Abogacía del Estado para in- 
Piniti ionne y asimismo de acuerdo con lo 

lo b í isauesto en el artículo 124 se recabase 
s déla Entidad a la que pertenece el mon- 
érmiifl ■' el informe que indica dicho ar 
llego * tollo;
junto i 
que .o

,a el
nel?
• en

Jesultando que la Abogacía del Es
. /o estudió la reclamación formula- 

i en ‘y emitió informe en el sentido de 
}Xarp m’sma debe ser desestimada 

¿ i»- a 10 dispuesto en el artículo 
ios). - ti del vigente Reglamento de Montes 
?tes poi su manifiesta extemporaneidad 

su Parte la Entidad propietaria 
^■nonte. a la que fue remitida junto 

. L- dictamen de la Abogacía del 
p',;"0' acordó, reunida en sesión del 
¿•,no' por unanimidad adherirse al 

ü señor Abogado del Estado, 
no se allanó a las preten- 

1j101‘j? : deducidas, por lo que la Jefa- 
í< - Scníicio Provincial del ICONA 

' a'* exPediente ratificándose en 

:ent^ ^’ibach

0
ion--"

l erior informe y propuesta de 
I ^^lón del deslinde;

^ue recibido el expedien- 
y nstituto Nacional para la Con- 

^ido°n *a ^aturaleza, fue re- 
■4.^ en cumplimiento e lo dispues-
.u'V'^^do d)-del artículo 14 de .M---  . _ . . . _

que;

del"

- d»

? v. < y, ^l°ntes a la Dirección Gene- 
011 Z Cmúencioso del Estado, con 
1 Juforme sobre la reclama

' ^niici^e^tada' Informe, emitido en 
érií-H de que de conformidad con 

■- y 123 del Reglamento 
'<:• ? ,'a reclamación no debe ser 
^iente a" surtir efectos con el ex- 

.sin perjuicio del 
°s Interesados a seguir el 

Ds’110 esta'blecido por los ar- 
X del mismo Reglamen- 

' -‘Oria J ,que sea firme la O. M. re
Vi.. ’ deslinde;

^Os la 1 ■
■ ?e 1957 Montes de 8 de ju- 
■''' de pl6! Reglamento de Montes 

5 ^Cnrl rer° de 1^2 v disposicio- 
r Cantes;

k- ^deram
Ib^ No i^0 quc el expediente fue 

Po? V acuerdo con lo precep
a legislación vigente rela-

I

tiva al deslinde de los montes de U.P., 
habiendo insertado los anuncios regla
mentarios en el “B. O." de la provincia, 
colocado edicto en el tablón de anun- 

y tramitado las debidas comunicacio
nes para conocimiento de los intere
sados;

Conyderando que durante la prác
tica del apeo sólo se formuló protes
ta contra una porción de la línea 
rimetral en el tramo comprendido 
tre los piquetes números 24 al • 37, 
que dicha línea sigue la orilla Sur 

en- 
en 
de

la Cabañera general, que según el Ca
tálogo determina los límites Norte y 
Este del monte, por lo que, aunque el 
Ingeniero operador apeó una segunda 
línea más hacia el Sur, atendiendo a 
lo indicado por las personas asistentes 
a la operación, dicha línea no puede 
tomarse 
de debe 
mite de 
hubiera 
la línea

en consideración y el deslin- 
sef aprobado siguiendo el li
la Cabañera general sin que 
ninguna otra protesta contra 
perimetral del monte, lo que 

hace suponer el asentimiento del res
to de los interesados;

Considerando que la reclamación for
mulada durante el período de vista por 
don Máximo Vinacúa Martínez, don 
Mariano Iñiguez Mogica y don Jesús 
Iñiguez Mogica debe ser desestimada 
de conformidad con el dictamen de ia 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, no habiéndose allanado a 
la misma el Ayuntamiento de Los Pin
tanos, Entidad a la que pertenece el 
monte, aprobando el deslinde en la 
forma y términos propuestos por la 
Jefatura del Servicio Provincial del 
ICONA de Zaragoza;

Considerando que el emplazamiento 
de cada uno de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindancias 
del monte se describe con precisión 
en las actas de apeo y el' perímetro 
queda fielmente representado en el 
plano que obra en el expediente,
'Esta Sección de Deslindes y amojo

namientos, de conformidad con el dic
tamen de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado v la Jefatura 
del Servicio Provincial del ICONA de 
Zaragoza, tiene el honor de proponer 
a V. E.: .

l.° Que se apruebe el deslinde del 
monte número 233 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia dé Zaragoza, 

de la Magdalena”, 
del Ayuntamiento 

sito en su término

denominado "Paco 
de la pertenencia 
de Los Pintanos v
municipal, en 
sido llevado a 
operador y tal 
actas, registro

la forma en que ha 
cabo por el Ingeniero 
como se detalla en las 

topográfico, plano e 
informes que obran en el expediente.

2. Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en el Catá
logo, de acuerdo con l°s siguientes 
datos: _

Provincia: Zaragoza
Núm. del Catálogo: 233
Nombre del monté: "Paco de la 

Magdalena"
Término municipal: Los Pintanos
Pertenencia: Ayuntamiento de Los 

Pintanos.
Límites:
Norte, Cabañera geiferal, que lo se» 

para de fincas particulares y terrenos 
comunales del Ayuntamiento de Los 
Pintanos.

Este, Cabañera general, que lo se 
para de terrenos comunales del Ayun
tamiento de Los Pintanos, fincas par
ticulares y monte de Los Pintanos con- 
sorciado con ICONA.,

Sur, monte comunal del Ayunta
miento de Isuerre, en su término mu
nicipal; mónte del Duque de Luna, en 
término municipal de Navardún y fin 
cas particulares del término municipal 
de Urriés.

Oeste, monte “Lecinar", del Ayunta
miento y término municipal de Urriés..

Cabidas: Cabida total v pública: 
342,7000 Has.

No existen enclavados.
Especies: Matorral de Quercus, con 

predominio de Q. lusitánica. ,
Servidumbres: De paso de línea tele

fónica a Los Pjntanos próxima al límite 
Norte del monte y carretera de Sos del 
Rey Católico a Bailo.

3° Que se desestime la reclamación 
formulada durante el período de vista 
del expediente por don Máximo Vina- 
cua Martínez y don Mariano y don 
Jesús Iñiguez Mogica, de conformidad 
con el dictamen de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado; no 
habiéndose allanado a la misma el 
Ayuntamiento de Los Pintanos, que
dando agotada la vía administrativa 
y expedita la judicial civil.

4° Que se inscriba‘ el monte en el 
Registro de la Propiedad, de acuerdo 
con los resultados del trabajo practi
cado, y se acuerde gestionar la can
celación total o parcial de cualquier 
inscripción rcgistral que resultare con
tradictoria con la descripción del 
monte. . ■ .

5.° Que una vez aprobado este des
linde se redacte el proyecto de'amojo
namiento del monte para su pronta 
realización. .

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 128 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, podrán impugnar 
la presente resolución las personas 
afectadas que hayan intervenido como 
parte en el expediente de deslinde, 
ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
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nistrativa si plantaran cuestiones de 
tramitación o de carácter administra
tivo; pero no podrá suscitarse en di
cha Jurisdición ninguna relativa al do
minio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza civil.

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar los intere
sados el de reposición ante el Exorno. 
Sr. Ministro de Agricultura en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la Ley de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de 27 de diciembre, de 1956.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de abril de 1975. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

amancebamiento, en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, com
parecerán en el mismo en el término 
de cinco días, a contar de la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho procedimiento.

Juzgados 
de Primera Instancia

que las mismas han sido incoadas po
las diligencias previas 74 de 19751 
que se le concede el plazo de tres fci 
para que pueda solicitar la práctica di 
nuevas actuaciones, personándose tt 
forma en los autos.

Dado en Zaragoza a veintiocho í 
abril de mil novecientos setenta y cb 
co. — El Secretario judicial, (ilegible

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.605
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

núm. 191 de 1971, instado por “Claas 
Ibérica”, S. A. (Procurador señor Gimé
nez Montañés), contra don José - Ma- 
miel Pisa Peña, vecino de Grafién 
(Huesca), se anuncia la segunda subas
ta, en este Juzgado, para el día 10 de

Núm. 3.576
JUZGADO NUM. 3

Añ
De orden de Su Señoría, y en c id  

plimiento de lo resuelto en las diligD 
cias preparatorias número 58 de 197! 
por hurto, contra Emiliano Borque V 
tigas, en ignorado paradero, por n *——.
dio del presente se le hace saber qix 
las diligencias previas número 307 3 
1975 han pasado a las preparatorias 3 
referencia, y que se le concede el

Las 1 
oitorios 
s SI pi 
Gvü).

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes' de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
tj 388 de la Ley de Enjuiciamiento

• Militar y de Marina.

junio próximo y hora de 
la mañana.

Bienes: Una máquina 
marca “Masey Ferguson’*,

las diez de

cosechadora 
de 2,40 me-

tros de corte, autopropulsada, modelo 
31; en 325.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma, con la rebaja del 
25 por 100; el remate podrá cederse a 
tercero. La citada máquina se encuen
tra en poder del demandado, en su do
micilio.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta v cinco. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. —-El Se
cretario, (ilegible).

zo de tres días para que pueda solú 
tar nuevas actuaciones, personándo»
para ello en forma en los autos.

Dado en Zaragoza a veintinueve«
abril de mil novecientos setenta yi

ice
co. — El Secretario judicial, (ilegib--

Núm. 3.577
JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría, y en
plimiento de lo resuelto por ‘uu° .

ln:

y D

60 relCT
pnmiento ae 10 resuenu et
esta fecha recaido en las dihc^^.
preparatorias 56 de 1975, por es:^pi cpHríiLorids d o cíe 17/^# t ■
por medio del presente se hace - i

. al encartado Bruno Martín La'1^
las diligencias previas número h
1975, por estafa, a virtud de 
formulada contra el mismo, han r

Núm. 3.414 •

MEMBRADO RODRIGO (Vicente), 
nacido en Paniza (Zaragoza), el día 
26 de enero de 1928, hijo de Vicente y 
Juana, casado, albañil, y María-Gon- 
cepción Miguel Alcalde, nacida en Ga- 
rrapinillos (Zaragoza), el 6 de abril de 
1933, hija de Santiago y Catalina, viu
da, profesión* sus labores, sé les supo
ne en Barcelona, comparecerán en es
te Juzgado en el sumario que se tra
mita con el número 259 de 1974, sobre

Juzgados de Instrucción

Núm. 3.575
JUZGADO NUM. 3 

De orden de Su Señoría, en

do a formar las preparatorias-‘V 
ferencia, y que se le concede e 
de tres días para que pueda s° J 
la práctica de nuevas 
sonándose en forma en dicho» -

v de
A2d
Í^iall 

noy

cum-
plimiento de lo resuelto en auto de 
esta fecha recaído en las diligencias 
preparatorias número 57 de 1975, por 
amenazas, contra Alfredo Chuliá Mu- 
niach, por medio del presente se noti
fica al mismo, en ignorado paradero.

Y para que sirva de notitú3^ , 
mencionado encartado exP’^Oje^ 
sente en Zaragoza a ve,-n^oC^Oc¡nCíi. 
de mil novecientos setenta y 
El Secretario judicial, (ilec^e’

las
-na

cada 
¡hd
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